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19- Pensión gracia. Docentes beneficiarios. No puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues 
constituye requisito indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la Na­
ción por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, tos úni­
cos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o regionales (Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de noviembre 5 de 1998) . .. . . . . .. . . ., ............... . ...... ...... 285 

20- Docentes. Si bien, ia Ley 9 1  de 1989. dispone la compatibilidad entre la pensión ordinana y la 
pensión gracia. ello es posible siempre que se cumplan todos los reqwsitos ex1g1dos para cada una 
de ellas. reiterándose la mcompat1bi/1dad entre dos pensiones del orden nacional. Una de las condi­
ciones exigidas para ser acreedor a la pensión gracia ya sea por servicios docentes en primaria. se­
cundaria o normalista es que se hayan prestado a entidades territoriales pues la compatibilidad pen­
siona! que consagra la ley es con pensiones reconocidas por los Departamentos o Municipios. "Se 
trata de dtlucidar en el caso sub-judice la legalidad de las Resoluciones Nos. 13801 de marzo 1 1  de 
1993 profenda por la Subdirección de Prestsc1ones Económicas de la Caja Nacional de Previsión. y 
00326 de Ji.mio 1 7  de 1994 expedida por la Dirección General de ta misma entidad mediante las cua­
les negó a la demandante el reconocimiento de ta pensión gracia (Conse]O de Eslado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. sentencia de febrero 1 1  de 1999) .. . . . . . . . . . . ... . . . . . ........ � . .. . . . . . . . .. . ... 288 

21· Docentes. Pensión de jubilación para los vinculados a partir del to de enero de 1981. Se reconoce el 
equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año (Corte Constitucional, sentencia (C-084) 
de febrero 1 7  de 1999) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 289 

22- Docentes. La profesión docente no se predica exclusivamente de quienes ejercen la enseñanza en los 
planteles oficiales y no oficiales de educación en los dis/Jntos niveles. La definición de profesión docente 
comprende otros desunos que en todo caso deberán ser desempeñados por peisonal docente. La penSJon 
graoa fue msbtwda en favor de los maestros de educxión pnmaria de carácter regional o local. La pensión 
gracia no puede ser reconocida a favor de un docente nacional. porque cons/Jtuye un requ151/o 1ndíspensa· 
ble para su viabilidad que el maestro no reciba retlibución alguna de la NBC/Ón por servicios que le preste, o 
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23- Pensión gracia. Mediante el artículo 3o de la Ley 37 de 1933 se hicieron extensivas las pensiones 
de ;Ub1lac1ón de los maes/ros de escueta a aquellos que hubieran completado los años de servicio 
senalados por la ley, en establecimientos de enseñanza secundaria. Cuando el legislador utilizó el 
vocablo "completado', pretendió no solamente señalar que para acceder a la prestación en comento 
se podria integrar el lapso correspondiente al desempeño de maestro en establecimientos de ense­
ñanza secundaria (que igualmente exigía dotes especiales de constancia, abnegación y desinterés) al 
de escuetas primarias oficiales y al de escuelas normales. sino, mclusive, consumar todo el tiempo de 
servicios en aquélla o, en escuelas normales (Ccnsejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administra· 
tivo. Sección Segunda, sentencia de marzo 1 1  de 1999) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -..... ........................ - ...................... 293 

24- Pensión gracia para docentes. No puede ser reconocida a favor de un docente nacional. pues 
ccnstituye requisito mdispensabte para su viabilidad que el maestro no reciba retnbuc1ón alguna de la 
Nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de ella. Por ro tanto, los 
r.imcos beneficiarios de ral prerrogativa eran los educadores locales o regionales. Para los docentes na­
cionalizados que se hayan vmculado después del 31 de d1oembre de 1980, no existe la posibilidad del 
reconocimiento de tal pensión. Dentro del grupo de beneficiarios de la pensión gracia no quedan inclw· 
dos los docentes nactonates sino, exclusivamente, los nacionalizados que además de haber estado vin· 
culados hasta el 31 de diciembre de 1980 tu\llesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia 
siempre y cuando cumplan con la totalidad de Jos reqwsitos (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Admin1Strativo, Seccion Segunda. sentencia de abnl 22 de 1999) . . . -.. .., ........ ........... ............................. ., ............. 296 

25- Docentes. Estando amparados por un régimen pensiona/ propio, en lo que toca particularmente 
con el reconocimiento y pago de la pensión gracia. no estaban supeditados a tas previsiones con­
tenidas en el artículo 1o de la Ley 33 de 1985, en torno a que su pensión debía ser liquidada con 
base en el salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios 
(Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de julio 
10 de 1 999) . . . . . . . . . . . . .  ··--·-....... -... -� ... -... --··--.. --·········--···· ............. ........... .. .............. . _ .................................... �- 298 

26- Pensión gracia. Una de las condiciones exigidas para ser acreedor a la pensión gracia, ya sea por 
servicios prestados en primaria, secundaria o normalista, es que ellos lo hayan sido en el orden terri· 
torial (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 
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27- Docentes. Pensión de jubilación. Requisitos de edad y tiempo de servicio para ser beneficiarios de 
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28- Pensión gracia. Origen y Evolución de la pensión de gracia creada para los maestros oficiales en 
la legislación colombiana. Tanto los maestros de primaria como los de secundaria, vinculados antes 
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del to de enero de 1981, podian acceder a ella siempre y cuando reunieran los requisitos exigidos 
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30· Docentes. Incompatibilidad para percibir pensión de jubilación y ejercer la docencia de tiempo 
completo (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 
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31- Pensión gracia. Los docentes vinculados hasta el 3 1  de diciembre de 1980 que por mandato de 
las Leyes 114 de 1913, 1 1 6  de 1928. 37 de 1933 y demás normas que las hubieren desarrollado o 
modificado. tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y 
cuando cumplan con la totalidad de los reqws1tos. Para los docentes nacionalizados que se hayan 
vinculado después de la fecha en mención. no existe posibilidad del reconocimiento de tal pensión. 
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32· Docentes. Requisitos para acceder a la pensión gracia. No se tiene derecho cuando se ha presta­
do el servicio en planteles de educación superior ni cuando los cargos desempeñados no tienen ca­
rácter docente (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, senten-
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33- Pensión gracia. No puede ser reconocida en favor de un docente nacional, pues constituye requi­
sito indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retnbución alguna de la Nación por 
servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto. los únicos 
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35- Docentes. Pensión gracia. Este derecho se otorga solamente para los docentes "vinculados hasta 
el 31 de diciembre de 1980" y no para quienes se vmculen con postenoridad. No obstante. a /os do· 
centes que antes de entrar a regir la Ley 91  de 1989 (diciembre 29189) hubieran completado lodos los 
reqwsitos exigidos en el ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de gracia. deberá 
reconocerse/es, pues los derechos adquiridos. por expreso mandato constitucional (art. 58 Constilu· 
ción Polil!ca). deben ser protegidos y respetados por la ley nueva (Corte Constitucional. sentencia (C-
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37- Pensión gracia. Una de las condiciones para acceder a ella, ya sea por servicios prestados en 
primaria. secundaria o normalista es que no se perciba otra pensión o recompensa de carácter nacio­
nal pues la compatibilidad que consagra la ley es con pensiones reconocidas por los Departamentos 
o Municipios: en consecuencia los seN1c1os deben ser prestados en establecimientos educativos del 
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nando su quehacer. En cuanto a los factores que deben tenerse en cuenta para la liquidación de la 
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Ley 923 de 2004, mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el 
Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensiona! y de asignación de retiro de los miembros de 
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